
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., tres de marzo de dos mil veintitrés 

 
 
RADICADO No. 2021-00592 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ALAMBRES Y ACEROS S.A.S. 
DEMANDADA: TECNOLOGIA EN INGENIERIA SAS INTELCOL SAS 

 
 

De conformidad con lo informado en escrito que antecede y atendiendo lo 

dispuesto en el auto de la Superintendencia de Sociedades allegado, se ordena 

remitir el presente proceso a esa Entidad para que se incorpore al trámite de la 

REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL de la demandada TECNOLOGIA EN 

INGENIERIA  S.A.S.- INTELCOL S.A.S., de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 20 de la ley 1116 de 2006. De existir medidas cautelares póngase a disposición 

del Juez del Concurso, de necesario, efectúese las conversiones que sean del caso. 

OFICIESE. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
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